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Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada judicial de la parte ejecutante a través de memorial que antecede 
solicita sea terminado el proceso de la referencia por pago de las cuotas en mora, 
así mismo, se decrete el levantamiento de la medida cautelar decretadas sobre el 
proceso, el desglose de los documentos anexos a la demanda con las constancias 
del caso, y se abstenga de condenar en costas.  
 
El artículo 461 del C.G.P. contempla los presupuestos de la terminación del proceso 
por pago de cuotas en mora, señala la norma en comento que:  
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 

 
Analizando la solicitud elevada por la memorialista a la luz de la norma transcrita 
anteriormente, se tiene que resulta viable acceder a lo pedido por cuanto se 
cumplen las exigencias demandadas por el canon en mención, es decir, en el 
presente asunto no se ha hecho remate de los bienes embargados, así como el 
escrito por el cual se solicita la terminación se encuentra presentado personalmente 
por quién lo suscribe, quien se encuentra facultado expresamente para recibir, lo 
que de contera permitiría materializar la petición que presenta. 
 
Así las cosas, en atención a que en el asunto en comento se cumplen todos los 
presupuestos legales para que se declare la terminación del proceso por pago de 
las cuotas en mora, el despacho actuará de conformidad y así se consignará en la 
parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO seguido por 
BANCO AV – VILLAS contra la señora LUCY DEL ROSARIO MARTINEZ DE 
PINEDA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.489.760, por pago total de 
cuotas en mora, que se encuentran contenidas en el pagaré No. 2852115.  
 
SEGUNDO: DECRÉTAR el levantamiento de las medidas cautelares previamente 
decretadas. Por secretaría ofícese en tal sentido.  
 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base de la demanda, 
atendiendo las ritualidades que para ello impone la normatividad procesal civil que 
regula la materia, con las constancias que las obligaciones y la garantía se 
encuentran vigentes, tal como lo establece el artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: SE ABSTIENE el despacho de condenar en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente y déjese constancia en el Sistema Justicia XXI. 
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SEXTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria del presente auto, 
conforme a lo solicitado por la demandante y a lo dispuesto en el artículo 119 del 
C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
 
C.B.S. 
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